
VARIA 

INDICE DE LOS IMPUESTOS DE SUCESIONES; TRANSMISION 
PATRIMONIAL Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS, CON 

REFERENCIA A LA LEY DE REFORMA TRIBUTARIA 

A 

ABINTESTATOS: recargos en los colat.erales: 131-3. 
ABUELOS: Ver Ascendientes. 
AccEso a la propiedad por part.e del inquilino; bonificación en esa 

transmisión: 147-2 e). 

AcciONEs de SOciedades; liquidación de su transmisión onerosa: 
Sin intervención de Agente de Cambio, etc., nú:m. 9 tarifa; Con 
esa intervención, núm. 10 id. 

AcciONES no representativas de SJportaciones a la Sociedad; liqui-
,.¡.., niAn • 11;:1;:_')1 
Y\AoV.t.VIo.&. • .&.UU ._. .... 

AcTAS complementarias de documentos inmatriculables; exención: 
Ver, Exped-ientes de dominio. 

AcTAs de notoriedad de aprovechamientos de aguas públicas: Exen­
ción temporal, 146-15; Base Liquidable, 150-2, 7.0

• 

AcTAS de notoriedad; exención: ·ver Expedientes de dominio. 
AcTAs eLe protesto: Reintegro con timbres, sei3Ún orden 10 julio 

1964.' 
AcTAS: impuesto de actos jurídicos documentados: Ver Escrituras. 
ACTo de conciliación: Ver Jurisdicción ordinaria civil. (El sin ave­

niencia, es d·e cuantia no valuable, nú:m. 30 ta.rifa.) 
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AcTos bonificabl€s en el impuesto de actos jurídicos documenta­
dos: 166 y 167. 

AcTos bornificables en el impuesto de transmisiones patrimonia­
les: 147. 

ACTos bonificables en el impuesto de sucesione-s: 124. 

AcTos cuyo objeto es no valuable, en relación con el impuesto de 
actos jurídicos documen tactos: 169-2. 

AcTos €xentos en el impuesto de actos jurídicos documentados: 
165 y 167. 

AcTos ex€ntos €n €1 impuesto de transmisiones patrimonial€s: 146. 
Acros €xentos en el impuesto sucesorio: 123. (La cita que en él 

se hace al núm. 22 d€1 146 par€c€ urna errata, debiendo de S€r 
al 23; y lo mismo la al 26, que deberá ser al 27, pues en el 26 
se ~xig€ el que la transmisión sea por €xpropiación forzosa.) 

AcTos no sujetos en el impuesto de actos jurídicos documentados: 
164-2, y a sentido contrario el 3 del mismo 164. 

AcTos no sujetos en el impuesto de transmisiones patrimoniales: 
145. 

AcTos o contratos no recogidos €n un documento: Ver Declaración 
del contribuyente de ... 

AcTos s:ujetos. en €1. impuesto de actos jurí_dicos documentados: 
164-1 y 3. 

AcTos sujetoo en el impuesto de transmisiones patrimonial€s: 144. 

AcTos sujetos en el impu€sto sucesorio: 122. 

AcTos y contratos ineficaces; exención ~e los otorgados para sal­
varla: 146-1-1. 

ACTUACIONES administrativas; certificaciones a instancia de part€: 
Sujeción, 164-1 e); Exención, 165-1; y Liquidación, núm. 32 
tarifa. 

ACTUACIONEs· achninistra-tivas; concesiones, autorizaciones, Iic€ncias 
y permisos:·. Sujeción, 164-1 e); Exención, ·165-1; No sujeción, 
164:-2; Liquidación, núm. 33 tarifa. ·Las instancias para solicitar 
todo ello; núm. 32 tarifa. · 

ACTUACIONES administrativas; instancias y recursos: Sujeción, 164-
.1 e); Exención, i65-1; y Liquidación, núm. 31 tarifa. 

ACTUACIONEs adniinistrativas qué nó ·Jian de pr€sentarse a la ofici­
na liquidadóra: 179 d)'. · 
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ADJUDICACIONES .al disolverse o- disminuirse el "a.pital de una Soc¡e­
·dad que se liquidan como transmisión onerosa' 152-1 :e). 

ADJUDICACIONES en pago o para pago de deudas dedu-cibles en una 
herencia: 133-15 en su inciso primero. 

ADJUDICACIONES en pago o para pago de deudas no deducibles en 
una herencia: 133-15 en su inciso Unal. 

ADJUDICACIONES para pago; cuándo está exenta la transmisión pos­
terior de la cosa a aquel- efecto: 146-12. 

ADJUDICACIONES en pago o para pago; liquidación: 152-1 a). 
ADMINISTRACIÓN públic,a: Sus diversas actuaciones en, Actuaciones 

· adiministrativas. 
ADoPCióN: Ver Ascendientes adoptivos, o Descendientes id. 
ADQUISICIONES realizadas por los ascendientes en rep~esentación 

legal de sus descendientes; donación presunta:· 155-6. 
AFECCIÓN al impuesto en las exenciones o bonificaciones provisio­

nales y en las desmembraciones del dominio; nota registra!: 
177-1 y 2. (Para todos estos impuestos.) 

AFINIDAD; liquidación: Hijos legítimos del otro cónyuge, 133-13, 3.0 

y núm. 2 tarifa, además, y en su caso, la letra B del núm. 8.0 id.; 
Hijos naturales, id., id., 133--13, 4, núm. 2 tari{a y letra B nú­
mero 8, id., en su caso; Restantes ascendientes y descendientes 
por afinidad, núm. 3 tarifa y letra e del núm. 8, id., en su caso. 

AGRUPACIÓN de {incas; escritura en la que sólo se recoge ese hecho: 
núm. 38 tarifa. 

AGUAS minero medicinales: 155-29. 
l}.GUAs: Ver Actas de notoriedad de aprovechamientos de aguas. 
AHORRO: Ver Cajas de Ahorro, e Instituto q~ Cré-dito de las CHja.s 

de Ahorro .. 
l}.JUAR doméstico; fijación y comprobación del declarado :· .. 127-2. 
ALMA: exención de la herencia a su favor: 123-4; De· no cumplirse 

los requisitos para esa exención: 133-9. 
A~OTACIONES preventivas: Sujeción, 164-1 f); Exenciones, 165-1 y 2, 

apartados 12 y 13; Liquidación, núm. 36 tarif-a. (Pero sin que se 
las sujete_ por ello al timbre que corresponda al procedimiento 
en que se dicten.) 

ANTICIPOS sin ·in1Je,rés, subvenciones y .auxilios del Estado, Organis­
. -mos autónomos y Corporaciones locales; exención, 146-8. 
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ANTICIPos, subvenciones, primas y préstamos del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda; ex·ención, 146-63. 

ANTICRESIS: Asimilada fiscalmente a la Hipoteca. 
APARCERÍA: Asimilada fi-?Calmente al Arrendatario, incluso expre­

sándose así en el 155-27. 
APLAZAMIENTO de pago del 1mpuesto en las herencias: 133-16. 
APORTACIONES a una Sociedad que se liquida como transmisión one­

rosa: 152-1 d). (Las demás, verlas en Sociedades.) 
APROVECHAMIENTOS hidráulicos para riegos; adquisición de tierras 

de la zona por las Elmpresas, que goza de excepción: 146-24. 
APROVECHAMIENTOs hidroeléctricos e hidráulicos; exención de las 

adquisiciones de tierras para compensar con ellas a los propie­
tarios expropiados y de la transmisión a ellos: 146-25. 

ARRENDAMIENTos: Suje·tos y clases de ellos, 144-6; No sujetos, 145; 
Conceptos asimilables fiscalmente, 155-27; Base liquidable, 
150-2, apartado 17; Liquidación, salvo ciertos urbanos, núm. 20 
tarifa. 

ARRENDAMIENTos de obras con suministro; liquidación y cuáles no 
están sujetos al impuesto de transmisiones: 152-1 b). 

ARRENDAIDENTOS de, servicios exentos: 146-69. 
ARRENDAMIEN~os de terrenos para construir viviendas de protección 

oficial; exención: Transmisiones onerosas, 146-29; Herencias, 
el mismo, por disposición del 123-8. 

ARRENDAMIENTos rúst1cos; bonificación de los protegidos: 147-2 e). 
ARRENDAMIENTOs urbanos: Prórroga exenta, 146-69; Liquidación si 

se extienden en efectos timbrados, núm. 21 tarifa; En otro caso, 
la general de los arrendamientos; Cuándo no hay que presen­
tarlos a la Oficina Liquidadora, 179 b). 

AscENDIENTES adoptivos: Bonificación, 124-1; Id. de las cantidades 
que s·e les entreguen por la Elmpresa al fallecer su descendien­
te, 147-1 e); Exención herencias, 123-3; Id. cantidades entrega­
das por la Empresa al tallecer su descendiente, 146-72; Liqui­
dación en la. plena, 133-13, núm. 2, y núm. 2 tarif·a, y en su 
caso }etra B, núm. 8, id.; Id. menos plena, 133-44, núm. 3 ta­
rifa y letra e, núm. 8, id.; Id. adopciones anteriores al 1 de 
julio de 1964, 184-5."'. 

AsCE;NDIENTES legítimos; Bonifi<;:ación herencia., 124-1; Id. cantida­
des entregadas- por ·las Empresas al fallecer el descendiente, 
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147-1 e); Exenciones herencias, 123-1 y 3; M. cantidades entre­
gadas por las Eimpresas al fallecer su descendiente, .146-72; 
Liquidación, núm. 2 tarifa y letra B del 8, id., en su caso. 

AscENDIENTES naturales; Bonificación herencias, 124-1; Id. de las 
cantidades entregadas por las Empresas al fallecer su descen­
diente, 147-1 e); Exención herencias, 123-3; Id. cantidades en­
tregadas al fallecer el descendiente, 146-72; Liquidación, 133-13, 
1.0 y núm. 2 tarifa, además de la letra B del núm. 8, id., en su 
caso. 

ASCENDIENTES por afinidad: Ver Afinidad. 
AscENDIENTEs· representando a su descendiente, por la legal, en 

una adquisición onerosa; donación presunta: 155-6. 
AscENDIENTEs; transmisiones onerosas de ellos a sus d>esc-endientes 

y liquidación especial en ci-ertos casos: 155-5. 
ASTILLEROS en la zona maritimo-terrestre; concesiones de ellos: 

155-29. 
AuTORIZACIONES administrativas: Ver Actuaciones administrativas; 

concesiones ... 
AuxiLios concedidos por el Instituto Nacional d-e Colonización; 

exención: 146-19. 
AuxiLIOS por fallecimiento a parientes d-el empl-eado: Exención, 

146-72; Bonificación, 147-1 e). 
AUXILIO Social; exenciones: Herencias, 123-8; Transmisiones one­

rosas, etc., 146-1 d). 
AuxrLIOS, subvenciones y anticipos sin interés por el Estado, Orga­

nismos autónomos y Corporaciones locales: exención: 146-8. 
AYUNTAMIENTOs, Diputaciones. Cabildos insulares, Entidades locales 

rnenores, Agrupacione.s y 1víancom unidad-es; exención; Heren­
ciás, 123-8, aunque en el 133-11 se les señala un tipo beneficioso 
de túbutación: Transmisiones onerosas, etc.; 146-1 q); Debe 
verse, en su caso, Subvenciones y Urbanismo. 

B 

BALNEARIOS en la zona marítimo-terr-estre; concesión · de ellos: 
155-29. 

BANCO Exterior de España; exención de actos, contratos .y op-era­
ciones: 146-54. 
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BANCOS Industriales; exención en las herencias de las obligaciones 
y bonos que expidan: 123-6. 

BANCOS Indu.striales y de Negocios; exención de sus obligaciones 
y_ bonos de caja: 146-58. 

BASE liquidable: En el impuesto de ac·tos jurídicos documentados, 
169; En el de sucesiones, 127, completado por los sigujentes y 

el 150, al que ·se remite el 133-8; Y en el de transmisiones 
patrimoniales, la regla general en el 150-1 y las especiales en 
el 150-2. 

BENEFICENCIA o educación, pública. y privada; exenciones: Heren­
cias, 123-8; Persona interpuesta, 133-7 y 155-12; Transmisio­
nes onerosas, etc., 146-1 e); Una exención especial en Centros 
de ensefianza. 

BENEFICENCIA: Ver también Entidades públicas o benéficas (En 
relación con las viviendas de protección oficial) y Constructora 
benéfica. 

BIENES muebles e inmuebles en un mismo acto o contrato; liqui­
dación y reglas para determinar la clase respectiva de unos y 
otros: 173-5. (.Aplicable a todos estos impuestos.) 

BIENES que forman parte del caudal hereditario: 128 y 129. 
BIENBS sujetos al impuesto: Al de sucesiones, 120 y 121; Al de 

transmisiones patrimoniales, 143. 
BONIFICACIONES; coocurrencia de varias: 177-3. (A'J)licable a todos 

estos impuestos.) 
BONIFICACIONES en la base: En las herencias, 124; En las transmi­

siones patrimoniales, 147; Y en los a;ctos jurídicos documen­
tados, 166 ·y 167. 

BoNIFICACIONES no recogidas en 1a nueva ley; inaplicación salvo 
en ·cuanto a derechos adquiridos: 184-2.a. (Aplicable a todos los 
impuestos.) 

BONIFICACIONES provisionales; normas de aplicación a ellas: 177. 
(Aplicable a todos estos impuestos.) 

BoNos de caja y obligaciones emitidas por los Bancos Industriales 
y de Negocios; exenciones: En las herencias, 123-6; En las 
transmisiones patrimoniales, 146-58. 

BuQuEs; bonificación de las hipotecas para su nueva constrúcción: 
. 147-2 e) •. 

BuQuEs; copropiedad y liquidación de ella: 155-20: · · 
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.BUQUEs; exención: De los contratos para la construcción de los de 
pesca, 146-76; De los préstamos, cualquiera que sea su garantía, 
para id.: 146-76; De las iJrimas para la construcción naval: 
146-76; De las primeras transferencias de los de nueva cons­
trucción, 146-77. 

e 

CABILDOS insula:res: Ver AyuntaJlllientos. 
CADUCIDAD de la hipoteca según disposición transitoria tercera de 

la Ley Hipote<;aria; exención: 146-49. 
CAJA postal de- Ahorros; exenciones: En las herencias, 123-8; En 

las transmisiones onerosas, etc., 146-1 n). 
CAJAS de Ahorro; exención del Instituto- de Crédito de las mismas: 

Ver Instituto de Crédito. 
CAJAS de J\P,orro; exención de sus préstamos: 146-65. 
CALIFICACIÓN jurídico--fiscal de los actOS O Contratos: 173. {Aplica­

ble a todos los impuestos.) 
CAPELLANÍAS; bonificación: En las herencias, 124-2; En la reden­

ción de ellas, 147-1 b). 
CARGAS deducibles en las transmisiones patrimoniales: 150-1 y 2, 

apartado 1.0
, que también se a;plica a. las herencias por dispo­

sición del 127-1. 
CARGAS eclesiásticas; bonificación: En las herencias, 124-2; En la 

redención de ellas, 147-1 b). 
CARTAS de porte: Ver comercian tes. 
CASAS religiosas; exención herencias: 123-5. 
éATALUÑA: Vel' Oensos; exenciones; y Censo enfil.éutico en Cata­

luña. 
CAUDAL hereditario; bienes que lo forman: 128 y 129. 
CAUDAL ·relicto;. derogación de ese impu-esto: 134. 
CÉDULAS para in.v·ersiones; exención: En las herencias, 123-8 (pues 

si bien se remite él al número 22 del 146, deberá tratarse de 
una errata de imprenta y ser ál 23, ya que aquél se refiere a 

.las -permutas forzosas); En las transmisiones i:>ne'rosas, etc., 
146-23. 

CÉDULAS: Ver Obligaciones. 
CENsos: Base 150-8; Liquidaciones al constituirse el enfitéutico 
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o el reser·vativo, 155-15; Liquidaciones en los: d-emás supuestos, 
número 3.0 tarifa, como un derecho real más. · 

CENsos enfitéuticos en Cataluña; base liquidruble: 150-2, aparta­
do octavo. 

CENsos enfitéuticos; liquidaciones al constituirse: 155-15. 

CENsos entre los bi-enes de una herencia: 133-7, el cual se remite 
al 155-15. 

CENsos; Exenciones: Del reconocimiento, 146-42; De la división d-e 
los d-e Cataluña, 146-42; De la -extinción por inutilizarse la fin­
ca, 146-43. 

CENsos r·eservat1vos; liquidaciones al constituirse: 155-15. 

~ENTROS de enseñanza privada; exención. de los préstamos e hipo­
tecas: 146-50. 

CENTROS docentes de interés social; bonificación de los actos y con­
tratos determinados en la Ley de 1955: 147-2 f). 

CENTROS docentes, públicos o privados; exenciones: En las heren­
cias, 123-7, y quizá el 123-8; En las transmisiones onerosas, etc., 
ver Beneficencia o educación pública o privada. 

CERTIFICACIONES administrativas e instancias solicitándolas; papel 
timbrado: Ver Actuaciones administrativas; centificados; así 
como Actuaciones admínistrativas; instancias. 

CERTIFICACIONES administrativas para inmatriculación de fincas; 
exención: Ver Expedientes de dominio, y en su caso la entidad 
pública que las expida. 

CEUTA y MeJilla: Ver Concesiones administrativas exentas. 
CHEQUES: Ver Comerciantes. 
COLATERALES de quinto grado en adelante; liquidación her-encias: 

Ver Extraños. 
COLATERALES de segundo grado: Bonificación de los seguros de vida 

a su ravor, 124-3; Liquidación h-erencias, id., núm. 4 tarifa y 
letra D del núm. 8 en su caso. 

COLATERALES de tercero y cuarto grado: Bonificación de los segu­
ros de vida· a su ~avor, 124-4; Liquidación herencias, id., núme­
ros 5 y 6 tarifa. y letras E y F d-el núm. 8 en su caso; Recargo 
en los abintestatos y cuándo procede, 131-3. 

CoLONIZACIÓN de zonas regables: Ver zonas regables; además pue­
de verse Instituto Nacional de Colonización. 
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COMERCIANTES: exención en la tra.nsmisión de créditos y en los re­
cibos que expidan, etc.: 146-7. 

COMPAÑÍAS concesionarias de ferrocarriles: Exención de los actos y 
contratos en ejecución de lo convenido con sus obligacionistas, 
146-59 ;. Bonificación cuando S€an ellas el contribuyente fiscal, 
147-3 e). 

COMPENSACIÓN; transmisión de· terrenos para ello: Ver Urbanismo 
(conc·retamente el 146-37); Y Aprovechamientos hidroeléctri­
cos o hidráulicos. 

COMPRAVENTA a pacto de retro: Ver Retracto convencional. 
CoMPRAVENTA con precio aplazado y garantizado: Ver Precio apla­

zado. 
COMPRAVENTA de ascendientes a descendientes; tributación espe­

cial: 155-5. 
COMPROBACIÓN de valo·res; medios: 174. (Aplicable a todos los im­

puestos.) 
COMUNIDAD de bienes; cuáles son llquidables al aparecer ésta y 

cuáles en cuanto a su extinción por división material: 155-20. 
Cor.mNIDAD de buques: Ver Buques; copropiedad. 
CONCENTRACIÓN parcelaria; Exenciones: 146-21. 
CoNCESIONES de: Ver Aprovechamientos hidráulicos para riegos; 

Aprovechamientos hidroeléctricos; Y Desecación y saneamien­
to de marismas. 

CoNCESIONES administrativas; actos sujetos: 144-8. 
CoNCESIONES administrativas; base liquidable, regla general y su­

puestos especiales: 150-2, apartado 20. 
CONCESIONES administrativas; bonificaciones: En cuanto a ciertas 

tran.~miBione.s de t"=rreno.s p::tra la.s tempor::tles o revertibles, 
147-1 a). 

CoNCESIONES administrativas exentas: Para desecación, etc., de ma­
rismas, etc., 146-74; Para obras, etc .. de carácter público en 
Ceuta y Melilla, 146-75. 

CoNCESIONES administrativas; cuáles son tales fisca1mente, ade­
más de las tradicionales: 155-29. 

CoNCESIONES administrativas; liquidaciones: Perpetuas, consti tu­
ció:h, núm. 23 tarifa; transmisión, núm. 24; transmisión de las 
mineras, núm. 25; Temporales o revertibles, constitución, nú­
mero 26 tarifa; y transmisión, núm. 27. 
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CONCESIONES administrativas en relación con el impuesto de actos 
jurídicos documentados: No sujeción, 164-2; En los casos no 

. comprendidos en él, ver Actuaciones administrativas; conce­
siones, autorizaciones, etc. 

CONCORDATO con la Santa Sede; en relación con la exención de 
ci-ertas herencias: 123-5. 

CoNCURRENCIA de varios beneUcios fiscales en un mismo acto o 
contrato: 177-3. (Aplicable a todos los impuestos.) 

CONDICIÓN resolutoria en el usufructo distinta a la vida del usu­
fructuario: Ver Usufructo; base liquidable y liquidación. 

CONDICIÓN resolutona explicita en las ventas con precio aplazado; 
liquidación. de ella: 155-17. 

CONDICIÓN resolutoria: inaplica.bilidad de sus n01mas a las retro­
ventas: 155-10. 

CONDICIÓN resolutoria: Ver en su caso para los efectos, Nulidad ... 
CoNDICIÓN suspensiva o término ídem; mom·~nto en que debe 

realizarse la liquidación: 173-3. (Aplicable a todos los im­
puestos.)· 

CONSTRUCCIONEs hidráulicas para riegos; exención de ciertas ad­
quisiciones de tierras en las zonas rega·bles, por parte de la 
Empresa concesionaria: 146-24. 

CoNSTRUCCIONES navales; exención de contratos, ¡préstamos, primas 
y primeras transferencias, en ciertos supuestos: 146-76 y 77. 

CONSTRUCCIONES: Ver en su caso, arrendamüentos de obras con su­
ministros; Y Declaraciones de obra nueva. 

CONSTRUCTORA benéfica; ex·ención de la adquisición de terrenos y 
de la primera transmisión de viviendas, por o para ella: 146-40. 

CONTENCroso-administrati vo: Ver Jurisdicción. 
CONTRABANDO y defraudación: Ver Jurisdicción .. 
CoNTRATos y actos ineficaces; exención de los otorgados después 

para salvar aquélla: 146-11. 
CONTRATOS o actos no documentados; forma de solicitar su liquida­

ción: V.er Declaración del contribuyente de ... 
CONTRATOS verbales: exención si ·no exceden de veinticfuco niil pe­

setas: 146-79. 
CoNTRATOs ·verbales: Liquidación· en vi·rtud· de solicitud del ·intere­

. sado, 178 (aplicable a todos los impuestos); Su fecha a los··efec­
tos de la prescripción del impuesto, 180. 
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CoNTRIBUCIONES e impuestos adeudados ,por el causante; deducción 
de la base de la herencia: 130-4. 

CoNTRIBUYENTES principales: En el impuesto de sucesiones, 125; En 
el de transmisiones patrimoniales, 148; Y en el de actos jurí­
dicos documentados, 168. 

CoNTRIBUYENTES solidarios en el impuesto de transmisiones patri­
moniales: 149. 

CONTRIBUYENTES solidarios en el impuesto sucesorio: 126. 
CóNYUGE; .bonificación: En las herencias, 124-1; Y en las canti­

dades entregadas por las Emlpresas al faUecer su consorte, 
147-1 C). 

CóNYUGE; exención: En las he·rencias, 123-1; Y de las cantidades 
entregadas a él por las Elmpresas al fallecer su consorte, 146-72. 

CóNYUGE; liquidación: De la herencia a su favor, núm. 1 tarifa y 
letra A del núm. 8 en su caso; D€ los bienes ga.na.ncia.les, ver 
Sociedad conyugal; Y no sujeción de los excesos de adjudica­
ción originados al dejársele testamentariamente el usufructo 
universal, 133-15, apartado 2.0

• 

CooPERATIVAS protegidas; exención de las transmisiones patrimo-
niales en c1ertos casos: 146-5. 

CoPIAS notariales; autorizadas o simples: Ver en Escrituras. 
COPROP~EDAD de buques; liquidación: 155-20. 
CRÉDITO; exención de los préstamos por ·entidades oficiales de 

aquél: 146-64. 
CRÉDITos líquidos; base liquidable de ellos: 150-2, apartado 4. 
CRÉDITOS o derechos mediante los que pueden obtenerse bienes; 

liquidación de la transmisión de aquéllos: 155-9. 
CRUZ Roja Española; exenciones: De J:_:¡s herencia-s, 123-8, que se 

remite· al que seguidamente decimos; En las transmisiones one­
rosas, etc., 146-1 e). 

CuENTAS en participación; liquidación de este contrato: 155-20. 
CuLTo católico; exención herencias a su favor: 123-5. 

DECLARACIÓN del·c~ntribuyente de haber tenido lugar una trans­
misión a su favor, a efectos de su liquidación: 178. · 

DEcLARACIÓN de obra nueva; esoritura en la que sólo se recoge 
ella: núm. 38 tarifa. 
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DECLARACIÓN de propiedad en favor de persona determinada; li­
quidación: 150-1 g). 

DEFECTOS de forma o intrínsecos del acto o contrato; éstos no im-
piden su liquidación: 173-1. (Aplicable a todos estos impuestos.) 

DEPÓSITO retribuido; liquidación: 155-25. 
DEPóSITOS bancarios del causante de una herencia: 128-1 e) y 129. 
UEPÓSITOS necesarios sin interés, que han de constituir las Socie-

dades Anónimas; exención: 146-61. 
DERECHO a elevar plantas en un edificio: Exención, 146-29, que se 

aplica también a las herencias por remisión del 123-8; Liqui­
dación, como un der·eoho real más, núm. 3 tarifa; pero si aque­
llos pisos van a acogerse a protección oficial de construcción 
estarán exentos, según 146-29. 

DERECHO adquirido durante la legislación fiscal anterior: Ver en 
Exenciones o en Bonificaciones no recogidas en la nueva ley. 

DERECHO de opción: Base liquidable, 150-2, apartado 6; Liquida­
ción, 152-2. 

DERECHO de superficie: Es liquidable como derecho real núm. 3 ta­
rifa, pero si es para la construcción de viviendas de protección 
oficial está exento, 146-29, aplicable también al caso de heren­
cias por remisión del 123-8. 

DERECHO de suscripción de acciones; su transmisión: Ver Acciones 
de SoCiedades; liquidación. 

DERECHO de uso o de habitación: Ver Uso. 
UERECHO de usufructo: Ver Usufructo. 
DERECHO supletorio: En el impuesto de sucesiones, 140; En el de 

transmisiones patrimoniales, 181. 
DERECHO transitorio: 184. (Aplicable a todos estos impuestos.t 
DERECHOS reales: Actos sujetos, 144-2; Base liquidable, 150-2, apar­

tados 8 y 11; Liquidación, sobre inmuebles, salvo hipoteca y 
anticresis, núm. 3 tarifa; sobre muebles, salvo prenda. o hipo­
teca, núm. 4 tarifa. 

DERECHOS •reales; exención de los sobre inmuebles sitos en el ex­
tranjero, 146-41. 

DERECHOS reales sobre inmuebles con normas especiales: Ver Cen­
sos, Servidumbres, Hipoteca., para ella ,o la anticresis. 

DERECHo·s reales sobre muebles con normas especiales: Ver Pren­
da, Hipoteca. 
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iDESCF.NDIENTE!> adoptivos: Bonif)cación general herencia, 124-1, y 
de cantidades entregadas a -ellos por las Empresas al fallecer 
su as~endiente, 147-1 e); Exención general herencias, 123-3, y 
de cantidades entregadas a ellos por las Empresas al fallecer su 
ascendiente, 146-72; Liquidación en la plena, 133-13, aparta­
do 2, y núm. ·2 tarifa y letra B del núm. 8, id., en su caso, en la 
menos plena, 133-14, núm. 3 tarifa y letra. B del núm. 8, id.; y 
en las anteriores al 1 de julio de 1964, 184-59. 

DESCENDIENTES legítimos: Bonificación general herencias, 124-1, y 
de cantidades entregadas a ellos por las Empresas al fallecer su 
ascendiente, 147-1 e); Exención general herencias, 123-1 y 3; y 
de cantidades entregadas a ellos por las Empresas al fallecer su 
ascendiente, 146-72; Liquidación núm. 1 tarifa y letra A del 
número 8, id., en su caso. 

DESCENDIENTES natnntl<es: Todos los conceptos de los anteriores, 
.pero en los artioulos 124-1; 147-1c)'; 123-3; 146-72; 133-13, 
apartado 1.0

, y núm. 2 tarifa y letra B en su caso, respectiva­
mente. 

DESECACIÓN y saneamiento de marismas, etc.; exención: En las 
herencias,. 123-8 (aunque quizá sea una errata de imprenta. y 
la remisión de ese precepto sea al 27 del art. 146, que se refiere 
a las donaciones a los Museos públicos, pues la que aquél hace 
al núm. 26 es la desecación, etc., pero para esta exención se 
requiere que la adquisición sea por expropiación forzosa); En 
las transmisiones onerosas, 146-26; Para la concesión en si mis­
mo, 146-·73, ya que las dos anteriores son para adquisiciones de 
terrenos. 

DEUDAS deducibles en la<; herencias: 130. 
DEvOLUCIÓN del impuesto: Ver Nulidad. 
DINERO: Ver Metálico. 
DIPUTACIONES: Ver Ayuntamientos. 
DISMINUCIÓN de C3Jpital por no pagarse el dividendo pasivo a la 

Sociedad; liquidación: 155-21. 
DIVERSIDAD -de tributación por un mismo contrato en un impuesto 

o en varios de éstos: Ver Duplieidad de tributación. 
DrvmENnos pasivos impagados: liquidación que origina la dismi­

nución de capital a consecuencia de ellos: 155-21. 
DrvrsróN de censos exenta: 146-42. 

8 
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DIVISióN del inmueble hipotecado; bonificación en la liquidación 
que origina la de la hipoteca: 147-2 a). 

DIVISIÓN material de bienes en comunidad; liquidación- y caso en 
que goza de exención: 155-20. 

DoBLE tributación: Ver Duplicidad de tributación. 
DocuMENTos o con tratos con varias convenciones; liquidaciones que 

proceden por uno solo de estos varios impuestos: 173-2. 
DocuMENTos privados; recargos en el impuesto de transmisión pa­

trimonial: 155-1. 
DocuMENTOS privados; su (echa a efectos de la prescripción. del 

impuesto: 180. (Aplicable a todos estos impuestos.) 
DONACIÓN que habrá de· acumularse al liquidar la herencia del do­

nante: 133-8. 
·DoNACIÓN a entidades públicas o benéficas para la construcción 

de viviendas de protección oficial: Ver Entidades públicas. 
DONACIÓN a un Museo público: Ver Museos públicos. 
DONACIÓN de viviendas de protección oficial: Ver Transmisión de 

viviendas de protección oficial. 
DONACIÓN en general; liquidación: 153-1. 
'DONACIÓN o transmisión hereditaria de terrenos para construir vi­

viendas de ~protección oficial; e-xención: 146-29 para todas, pues 
respecto a las herencias se remite a él el 123-8. 

DONACIÓN remuneratoria u onerosa; llquidación: 153-2. 
DONACIÓN que se presume a efectos fiscales; supuestos: !54 y 155-6. 

·noN ACIÓN que se hace por el mismo donante· al mismo donatario; 
acumulación a ·efectos del tipo de liquidación: 153-·3. · 

DUPLICIDAD de tributación; imposibilidad y casos permitidos por 
existir sólo en apariencia: Entre· los impuestos de transmisio­
nes onerosas y e-l de tráfico de Etrnpresas, 145-2; Entre los de 
actos jurídicos documentados y los de sucesiones, transmisio­
nes patrimoniales y el de tráfico de Empresas, 174-2 y núm. 38 
tarifa; Respecto a la posible en un mismo impuesto, 173-2; 
Supuestos permitidos por existir dos convenciones o por estar 
sujeta una en parte a uno y en parte a otro de los varios con­
ceptos CQntributivos, 173-2 y 173-5, apartado 2.0 
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E 

EcoNóMico-administrativo: Ver Jurisdicción. 
EDIFICIOS :para el culto católico; ·exención de las her.encias con esa 

finalidad: 123-5. 
EDUCACióN; centros de: Ver Beneficencia. 
EFECTos timbrados; cuándo es indispensable la tributación en esta 

forma: 175. (Aplicable a todos estos impuestos.) 
ELEVACIÓN de nuevas plantas aJ un edificio: Ver Derecho a elevar 

plantas a un edificio, o en su caso, Declaración de obra nueva. 
EMOLUMENTos devengados y no percibidos por el causante a su fa­

llecimiento; exención: 123-2. 
EMPLEADos; bonificación de las cantidades que desde cierto limite 

se entreguen a los parientes de aquéllos y a su fallecimiento 
por las empresas correspondientes: 147-1 e). 

EMPLEADos; exenciones: Por los sueldos y emolumentos devengados 
y no percibidos a su fallecimiento, 123-2; Por ias pensiones 
concedidas en virtud de: la legislación social, 146-71; Por las 
cantidades que hasta cierto límite (después procede la: bonifi­
cación) se entreguen a sus familiares por la.c; Empresas corres­
pondientes, 146-72. 

EMPRES.<\ Nacional Elcano; exención: Primera transmisión de los 
buques que constr·uya, 146-77; En ciertos casos, ver también 
146-76. 

EMPRESAS concesionariaS de aprovechamientos hidroeléctricos o 
hidráulicos; exenciones: Ver AprovechaJmientos ... 

EMPRESAS; pensiünes coucedidas por eilas a sus empleados o a fa­
miliares de ellos y auxilios a determinados parientes al fallecer 
el empleado; Exención, 146-71 y 72; Bonificación, 147-1 e). 

ENAJENACIÓN forzosa: Ver Urbanismo (concretamente el 146-35). 
ENCHARCAnrzos; terrenos: Ver Desecación ... 
ENDosos de valores anteriores al fallecimiento del causante; cuá­

les no se tienen en cuenta a efectos de determinar la base de 
la herencia:· 128. 

ENsEÑANZA; ·exenciones a centros docentes: En las herencias, 123-7 
y, en su caso, el 123-8; En las transmisiones ·onerosas deberá 
verse, Beneficencia o -~ducación y Gentros de ·:mseña!.lza: 
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ENTIDADES locales menores: Ver Ay untamientos. 
ENTIDADES oficiales de crédito; exención de los préstamos que otor­

guen: 146-64. 
ENTIDADES públicas O entidades benéficas; exenciones de bienes 

para financiar viviendas de protección oficial, o de la adqui­
sición de éstas para arrendarlas: Donaciones, 146-31; En las 
herencias el mismo, pues se remite a él el 123-8. 

ENTIERRO; deducción de los gastos de él en la base de la heren­
cia: 130-7. 

ENTRADA en vigor de la refor<ma tributaria: Para el de sucesiones, 
120; Para el de transmisiones y ac-tos documentados, 141 (que­
da en suspenso en cuanto al de plus valía). 

ENTREGAS de dinero de curso legal; exención·del impuesto de trans­
misiones pero sujeción al de actos documentados: Ver Metá­
lico. 

EsCRITURAs públicas, . actas, etc.; matrices; Exigencia de utilizar 
papel timbrado, 175-3; Y cuantía de· él, núm. 37 tarifa. 

ESCRITURAS públicas, actas y testimonios notariales; coplas auto­
rizadas: Exigencia del papel timbrado, 175-3; Su cuantía, nú­
·mero 37 tarifa; Aparte de ello, sujeción o exención a otros 
impuestos que exime del de ac·tos documentados, 164-2 y nú­
mero 38 tarifa; En otro caso, sujeción a este último en c·uantia 
variable, si su objeto es val-uable, núm. 38 tarifa; No sujeción 
si no lo es, 179-e); Exención en casos especiales, 165-1 y 2, apar­
tados 14, 15, 16, 17 y 18; Y sujeción en supuesto especial, 164-3. 

EscRITURAS públicas; copias simples: No sujeción al impuesto de 
actos documentados, 171. 

EscRITURAS públicas, etc., que no han de presentarse a la Oficina 
Liquidadora de estos· impuestos: 179 e). 

EscuELAS; Exención de los solares para ellas: En las herencias, 
123:..8, que se remite al que l·uego citamos; Y en las transmi­
siones onerosas, etc., 146-28. 

EsTABLECIMIENTOS· de beneficencia o de· educación: Ver Benefi­
cencia. 

EsTADO; Exenciones: De las herencias, 123-8, que se 'remite· al que 
decimos a continuación; De las· transmisiones patrimoniales, 
146-1 a); Del de actos jurídicos documentados, 165-1, con la 
misma remisión al precedente; Ver también Su'ov-::mciones. 
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EsTADOS extranjeros; exención: 146-2, en las transmisiones patri­
moniales, aplicable a las herencias por remisión del 123-8. 

ExcEsos de adjudicación en las herencias; euáles de ellos son exen­
tos: 146-13. 

ExcEsos de adjudicación en las herencias, 'por disponerse del usu­
fructo unive·rsal para el viudo; no sujeción: 133-15, apartado 2. 

ExcESO de adjudicación en las herencias, resultantes de que las ba­
ses tendrán que ser el valor de la participación de cada here­
dero; Norma que los supone, 127-1; Liquidación, 133-15. 

ExcEsos de adjudicación sea cualquiera el acto del que surjan; 
liquidación: 152-1 e). 

ExENCIONES no recogidas por la nueva ley; inaplica.ción, salvo 
cuando existan derechos adquiridos: 184-2. (Aplicable a todos 
estos impues,tos.) 

E-XENCIONES o bonificaciones provisional-es: Dónde se citan, 146-29, 
30, 35, 36, 37 y 62; Normas de actuación en esos casos, 177. 
(Alplicables a todos estos impuestos.) 

ExENTos; actos: Ver Actos exentos. 
ExPEDIENTEs de dominio, actas de notoriedad, actas complemen­

tarias de documento inmatriculable y certificaciones adminis­
trativa.<> con esta finalidad: Exención, 146-14, pero con la sal­
vedad del 155-8; Base liquidable, 150-2, apartado 7; Y liquida­
ción, 152.:1 f). 

ExPROPIACIÓN forzosa; exenciones: Ver Aprovechamientos, Deseca­
ción y saneamiento; Urbanismo. 

ExTENSióN jurisdiccional del impuesto: Del de sucesiones, 121; 
Del de transmisiones patrimoniales y actos documentados, 143 
, 1.d.IL.d.1 
J .&.J,..V .6.4• 

ExTINCIÓN de la prenda o de la hipoteca por insuficiencia total o 
parcial del sobran t·-= despu8s de liquidada la preferente que se 
ejecutó; exención: 146-48. 

ExTINCIÓN de los préstamos sin garantía; exención: 146-60. 
EXTINCIÓN de usufructo: Ver Usuf·ructo; base liquidable y liqui­

dación. 
ExTINCIÓN legal de las servidumbres; exención: 164-44. 
ExTRANJEROs; sociedades que operen en España y su tributación: 

155-24. 
ExTRANJEROS: Ver Extensión jurisdiccional del impuesto; Estados 
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· . ex_tranjeros; Derechos reales; exención de. los sobre inmuebles 
sitos en el extranjero. 

ExTRAÑos o colaterales de quinto grado y sucesivos: Bonificación 
en el percibo de los seguros de vida, 124-5; Liquidación de la 

. herencia a su favor, núm. 7 tarifa y letra G del núm. 8, id., en 
su caso. 

F 

FALANGE Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.; exenciones: 
146-1 h), dado ;para el de transmisiones patrimoniales, pero 
aplicable también al de sucesiones por .remisión del 123-8. 

FAMILIARES de los empleados de las Empresas respecto a las can­
tidades que se les dén por ellas al fallecer aquéllos: Ver Em­
presas. 

FECHA a ·los efectos de la prescripción: 180. (Aplicable a todos los 
impuestos. del presente.) 

FERROCARRILES: Ver Renfe; Compañías concesionarias de ferro­
carriles. 

FIANZAS:• Ac.tos sujetos, 145-5; No sujetos, 145-1; Exentas en favor 
del I. Nacional de Col9nización, 146-19; En garantía de actos 
exentos o no. sujetos, 146-66; De los tutores, 146-67; Garanti­
zando préstamos para construir buques, 146-76; Modificación 
de ellas y concepto fiscal, 155-26; Liquidación, de las en garan­
tía de préstamos, núm. 13 tarifa; para las en garantla de cual­
quier otra obligación, núm. 19 tarifa. 

FoNDO de asistencia social;: recargo para ese fin en ciertas heren­
. cias: ·132. 

FRACCIONAMIENTO de pago del Impuesto sucesorio: 133-16. 
F'uNCIONAii.Ios; exenciones: De los sueldos, gratificaciones· y emo­

lumentos devengados y no satisfechos a su fallecimiento, 123-2; 
De las pensiones concedidas por aplicación de las leyes de· se­
guros sociales,· 146-71: 

FurmACI(>N. Generalísimo· Franco; exenciones: 146-1 ·1), dictado para 
el de transmisiones patrimoniales, pero aplicable también a 
las heren·cias. por remisión del 123-8. · 

FuNERAL; deducci.ón de los gastos de él en la base de las heren­
cias: 130-7. 

FusióN de· Sociedades; concepto fiscal: 155-22. 
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G 

GANANCIALES: Ver Sociedad conyugal. 
GAsTos de entierro, funeral y última enfermedad del causante; 

su deducción en la base de la herencia: 130-7. 
GAsTos de la testamentaria o abintestato; cuándo son deducibles: 

130-6. 
GRA~IFICACIONES devengadas y no percibidas al f_allecer el causan­

. te; ·exención: 123-2. 

H 

HABITACIÓN; derecho de: Ver Uso. 
HABITUALIDAn; presunción de ella a. los efectos de 1:;~ .. no sujeción al 

impuesto de transmisiones y si al de tráfico de Empresas: 
145-1, apartado 2.0 

HEREDEROS desconocidos; tarifa aplicable ·en éstos ca.Sos: 131. 
HERENCIAS liquidables por tipos beneficiosos: 133-1; 133-2; 133-10; 

133-11; 133-12; y 133-13. 
HERENCIAS sucesivas respecto a unos mismos bienes dentro de un 

período de diez años; beneficios fiscales: 133-12. 
HERENCIAS superiores a diez millones de participación de alguno 

de los herederos; tributación complementaria: 132. 
HERMANDAD Sindical de Labradores y Ganaderos; exención en el 

impuesto de transmisiones patrimoniales: 146-4. 
HIDROCARBUROS: Ver Sociedades; exención. así como Concesiones 

<~,ctrninistr<~,t.iv:;¡_s €xentas. 
HIDROELÉCTRicos o hidráulicos; aprovechamientos: Ver las posibles 

exenciones en Apro-vechamientos ... 
HIPOTECAs; base liquidruble: 150-2, apartado 11. 
HIPOTECAS bonificables: Para construcciones en zonas de nueva 

urbanización o reforma interior, 147-1 d); La distribución de 
ella entre las fincas en que se divide la gravad, etc., 147-2 a); 
De las garantizadoras de préstamos para construir nuevos bu­
ques, 147-2 e); La constitución y extinción de las que garan ti­
cen el precio aplazado y sobre la finca vendida, 147-3 a). 

HIPOTECAS exentas: De los tutores, 146-45; La subrogación, según 
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párrafo 2." de la regla 5." del articulo 131 L.H., 146-46; De la 
extinción por no haber total o parcialmente remanente de la 
ejecución de la preferente, 146-48; De la extinción por caduci­
dad, 146-49; Para garantir préstamos pa.ra construir o adquirir 
bienes para centros de enseñanza, 146-50; En favor I. Nacional 
Vivienda, garantizando sus auxilios, 146-51; La modificación de 
las en garantía de préstamos para viviendas de protección ofi­
cial, 146-52; Las en garantía del precio de venta de viviendas 
de protección oficial, 146-51; Las en garantía de préstamos para 
esas viviendas antes de su calificación de:(initiva, 146-62; Y las 
en garantía de préstamos para la constr.ucción de buques, 
146-76. 

HIPOTECAs; liquidación; En garantía de préstamos, núm. 12 tarifa; 
Las en garantía de las restantes obligaciones, núm. 5 'tarifa. 

HIPOTECAs; pactos asimilados a ellas fiscalmente: 155-17. 
HIPOTECAS; posposición; 155-18. 
HUERTOS familiares en fincas mejoradas y parcela;das; exención de 

la .transmisión: 146-18. 

I 

IGLESIA: Ver Concordato. 
IMPUESTO de Derechos reales como supletorio de los actuales: Del 

de sucesiones y normas que tienen ese carácter, 140; Del de 
transmisiones patrimoniales y normas que tienen aquel carác­
ter, 181. De los r-estantes Impuestos, 174-2 y 178, .apartado 2. 

IMPUESTO general sobre el tráfico de Empresas; incompatibilidad 
tributaria con el de transmisiones: 145-2. 

IMPUESTO general sobre el tráfico de Empn:!sas; la habitualidad 
como característica para la sujeción del acto a él y no al de 
transmisiones, definición de ella: 145-1, apartado 2. 

IMPUESTO sobre los Actos Jurídicos Documentados: Actos sujetos, 
164; Actos exentos, 165 y 167; Actos bonificables, 166; Actos 
no sujetos, 164-2. 

IMPuEsTo general sobre Sucesiones: Actos sujetos, 122; Actos exen­
tos, 123; Bienes a que afecta, 120 y 121; Y-entrada en vigor, 120. 

lrvrPuEsTo general sobre Transmisiones Patrimoniales: Actos suj-e­
tos, 144; Actos exentos, 146; Actos bonificables, 147; Actos no 
sujetos, 145; Bienes a que afecta, 143; Entrada en vigor, 141.' 
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IMPUESTO general sobre Transmisiones Patrimoniales; incompati­
bilidad tributaria con el de Tráfico de Empresas: 145-2. 

IMPUESTO industrial; altas y bajas en él que originan la presunción 
de la existencia de una donación: 154-1 e). 

IMPUESTO sobre los Bienes dte las Personas Jurídicas: Entrada en 
vigor, 120; Bienes a que afecta, 121; Normas reguladoras, 135 
a 139 inclusive. 

INADMISIÓN de documentos sin haber satisfecho el tributo: 176. 
(Aplicable a todos estos impuestos.) 

INCAPACIDAD para testar que impide la aplicación del recargo en 
ciertos abintestatos: 131-3. 

INCOMPATIBILIDAD de tributar un mismo acto o contrato por varios 
tributos o varios conceptos de un mismo tributo y casos en que 
no existe aquélla: Ver en Duplicidad de tributación. 

INCREMENTOs patrimoniales que hacen presumir la existJencia de 
donaci9n liquidable como tal: 154. 

INDIVISIBILIDAD de la cosa adjudicada al heredero: Ver Excesos de 
adjudicación. 

INDUf?TRIAS de preferente interés: Ver Sociedades; bonificación. 
INEFICACIA del acto o contrato; exención del que trata de sal-

var!~: 146-11. · 

INFORMACIÓN. de dominio: Ver Expedientes de dominio. 
INMUEBLES y muebles en un mismo acto y por un mismo precio: 

Ver bienes muebles e inmuebles. 
INQUILINOS; bonific~ción en la adquisición de los pisos que habi­

tan: 147-2 e). 
INSTANCIAS: Ver Actuaciones ::tdminiilt.rativas; instancias; En {'l 

orden judicial ver Jurisdicción. 
INSTITUTO ·de Crédito de las Cajas de Ahorro; exenciones: 146-1 e) 

en las transmisiones patrimoniales, aplicable también a· la he­
rencia por remisión del 123-8. 

INSTITUTO Nacional de Coloniza-ción; exenciones: Parcelaciones, 
146-17; Huertos familiares, 146-18; Auxilios concedidos por él, 
146-19; Colonización de zonas regables, 146-20; Concentración 
parcelaria, 146-21. 

INSTITUTO Nacional de la Vivienda; eJrenciones: Auxilios para cons­
trucción de viviendas de protección oficial, 146-8; Hipotecas 
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en garantía de la devolución de ellos, 146-51; Préstamos, anti­
cipos,· subvenciones y primas que concedle, 146-63. 

INSTRUCCióN; Centros de: Ver Beneficencia. 
INSUFICIENCIA total o parcial del remanente del precio de los bienes 

ejecutados por una hipoteca preferente, para satisfacer las hi­
potecas o prendas posberiores; exención: 146-48 .. 

J 

JURISDICCIÓN en general; actuaciones que no han de presentarse a 
las Oficinas Liquidadoras: 179 e). 

JURISDICCIÓN contencioso-administrativa; escritos Y. actuaciones: 
Sujetas, 164-1; Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidacio­
nes, núm. 31 tarifa. 

JURISDICCIÓN con tencio.so-aclminis tra ti va; resoluciones; Sujetas, 
164-1 a); Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidaciones, nú­
meros 29 y 30 tarifa. 

JuRISDICCIÓN de contrabando y defraudación; escritos y actuacio­
nes: Sujetas, 164-1 b); Exentas, 165-1; No sujetas,· 164-2; Li­
quidaciones, núm. 31 tarifa. 

JURISDICCIÓN de contrabando y defraudación; resoluciones: Suje­
tas, 164-1 a); Exentas, 165-1 y 2, apartado 3; No sujetas, 164-2; 
Liquidación, núms. 29 y 30 tarifa. 

JURISDICCIÓN del Tribunal Tutelar de Menores: Exención, 165-2, 
apartado 6, y en lo demás la ordinaria civil. 

JURISDICCIÓN económico-administrativa; escritos y actuaciones: Su­
jetas, 164-11b); Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidación 
número 31 tarifa. 

JuRISDICCIÓN económico-administrativa;· resoluciones: Sujetas, 164-
.1 a); Exentas, 165-1; No sujetas, 164-2; Liquidación, núms. 29 
y 30 tarifa. 

JURISDICCIÓN eclesiástica: Exenciones, 165-2, apartado 4, y en lo 
. · restante como la ordinaria civil. 
JuRISDICCIÓN laboral: Exenciones, 165-2, apartado 6, y en·lo demás 

como la ordinaria civil. 
JuRr_s_mccióN militar:: Exenciones,· 165-2, apartado 6, y en lo demás 

como 1a ·ordinaria penal. 
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JURISDICCióN ordinaria civil; escritos y actuaciones: Sujetas, 164-1 
b); Exentas, 165-1 y 2, apartado 1; No sujetas, 164-2; Bonifi­
caciones, 166; Liquidación, núm. 31 tarifa. 

JuRISDICCIÓN ordinaria civil; resoluciones: Sujetas, 164-1 a); Exen­
tas, 165-1 y 2, apartado 2; No sujetas, 164-2; Liquidaciones, 
números 29 y 30 tarifa. 

JuRISDICCIÓN ordinaria penal; escritos y actuaciones: Sujetas, 164-
1,b); Exentas, 165-1, y 2, apartado 2; No sujetas, 164-2; Liquida­
ciones, núm. 31 tarifa. 

JuRISDICCIÓN ordinaria penal; resoluciones: Sujetas, 164-1 a); Exen­
tas, 165-1, y 2, aJpartado 2; Nn sujetas, 164-2; Liquida.ciones, nú­
mero.<; 29 y 30 tarifa. 

LETRAS de cambio: Sujeción, 164-1 h); Inaplicación de bonifica­
ciones o éxenciones, 167; Contribuyente, 168 f); Base liquida­
ble, 169-1 e)'; Normas de liquidación, 170; Exigencia de utilizar 
efectos timbrados, 175-1; No presentación en la Oficina Liqui­
dadora, 179 f); Tributación, núm. 39 tarifa. 

LICENCIAS administrativas: Ver Actuaciones administrativas; con­
cesiones ... 

LoCALES de negocio; traspasos: Ver Traspasos de locales de negocio. 

M 

MANCOMUNIDADES de municipios: Ver Ayuntamientos. 
MARISMAS: concesiones para su desecación, etc.: Ver Desecación. 
MA·tau;.t;S de las escrituras públicas: v~r Escritura~. 
MELILLA y Oeuta: Ver Concesiones administrativas exentas. 
MEMORIAS eclesiásticas; bonificaciones: ·Herencias, 124-2; Re den-

ción, 147-1 b). 
METÁLico·: Exentas las entregas como precio de bienes, etc.; del 

Impuesto de transmisiones patrimoniales, 146-6; Pero si pro­
cediera esa exención y la entrega es por escritura pública. se 
sujet·a al de actos documentados por el 164-3, según el núm. 38 
tarifa. 

MINAS: Ver Concesiones administrativas, pero sin olvidar que para 
su transmisión se fija un concepto especial, el núm. 25 tarifa. 
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MonrFICACÚ)N de fianza; concepto fiscal: 155-26. 

1\1.0DIFICA"cróN de hipoteca: Bonificada, 147-2 a); Exentas, verla en 
Hipotecas exentas. 

MoDIFICACIÓN de la prenda no deb1da a la voluntad de los intere­
sados; exención: 146-47. 

MOMENTO desde el que es exigible el impuesto: En el de sucesiones 
y para todos -en general, 184, regla 1."; En el de transmisiones 
patrimoniales, 151; Y en el de actos jurídicos documentados, 
172. 

MONOPOLIO de Petróleos; exención; transmisiones a su favor: 146-3. 

MoNTEPíos; exenciones: Transmisiones patrimoniales, 146-1 f), apli­
cables también a las herencias, por remisión del 123-8. 

MORATORIA: Disposiciones Transitorias 5." y 6.a de la Ley, R. S. Tri­
butario. 

MUEBLES e inmue·bles en el mismo acto o contrato: Ver Bienes 
muebles e inmuebles. 

MUEBLES en la zona marítimo-terrestr~; concesión de los mismos: 
155-29. 

MuLTAS a los contribuyentes: Aplicable el artículo 46 Ley anterior 
de D-erechos Real€s, por remisión expresa d-el 178, apartado 2, 
que se refiere a los varios impuestos del presente. 

MusEos públicos; €xenciones: r>onacione.s, 146-27, el cual debe de 
ser aplicable también a las herencias, .pues la remisión del 123-8 
al núm. 26 del 146 debe ser un error de imprenta, ya que en 
él se exige para la exención la ex¡propiación forzosa, lo cual 
parece indicar que lo sea al 27, relativo a los Muse.os. 

MUTILADOS de Guerra; Cuerpo de: Exenciones en las transmisiones 
patrimoniales, 146-1 j), aplicable· también para las herencias 
por remisión del 123-8. 

MUTUALIDADES; Exenciones: En las transmisiones ·patrimoniales, 
146-1 f), aplicable también a las herencias por remisión· del 
123-8. 

MuTUALIDADES patronales; exenciones: En las transmisiones pa­
trimoniales, 146-1 g). aplicable también a las herencias, por 
remisión del 123-8. 

MuTuo acuerdo; resolución del contrato por él: Ver el· articulo 
. ·citado en Nulidad. 
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N 

NATURALEs: exención de los seguros de vida en favor de ascendien­
tes o descendientes de este orden: 123-3; En lo demás, ver el 
pariente de esta clase de que se trate. 

NAVES: Ver Buques. 
NORMAS generales de liquidación aplicables a todos estos impues­

tos: 173 a 184, que también se aplican al de sucesiones, por 
remisión del• 140-1. 

NUEVA urbanización o reforma interior de poblaciones:· Exención 
de la transmisión de viviendas, 146-38; Bonificación de los 
préstamos hipotecarios o no para construcciones, 147-12; Exen­
ción actos jurídicos documentados de ciertas escrituras, 165-2, 
apartado 17, pero sin dejar- por ello de utilizar papel timbrado 
del núm. 37. tarifa, según dispone 175-3. 

NuLIDAD, rescisión o resolución del acto o contrato liquidado; efec­
tos fiscales de ellas: 173-4. (Aplicabl-e a todos lo~ impuestos.) 

o 

OBLIGACIONES, cédulas. bonos de caja y valores similares. Exención 
de las de Bancos Industria.les y de Negocios, 146-58, para las 
transmisiones .patrimoniales, y 123-6 para las herencias; Bo­
nificación de las emitidas para construcciones en zonas de nue­
va urbanización o reforma interior. 147-1 d); Base liquidable. 
150-2, apartado 15; Liquidación, núms. 14, 15, 16, 17 y 18 tarifa. 

OBLIGACIONES; actos y contratos en ejecución de convenios entre 
sus tenedores y las Compañías de ferrocarriles: Exención: 
146-59. 

OBRA Pía Santos Lugares; exención: En las transmisiones patrimo­
nia:les, 146-1 í), aplicable también' a las herencias, por remisión 
del 123-8. 

OBRAS pías; bonificación: En las herencias, 124-2; En la red en­
ción de ellas, 147-1 b). 

OBREROS; exenciones: En las herencias de los sueldos, gratifica­
ciones y emolumentos devengados y no percibidos al fallecer, 
123-2; De las pensiones que se les concedan en virtud de las 

· ·Jeyes de seguros sociales, 146-71. 
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OcuLTACióN fraudulenta: Inspección derivada de la que se aprecie 
en las herencias, 133; Sanción en general por ella, ver Multas. 

OPCIÓN: Ver Derecho de opción. 
ORGANISMOS autónomos de la Administración del Estado; exencio­

nes: En las transmisiones ,patrimoniales, 146-1 b), aplicable 
también a las herencias por remisión del 123-8; Véase también 
en su caso, Subvenciones. 

ORGANIZACIÓN Sindical; exenciones; E)n las transmisiones patrimo­
niales, 146-1 o), aplicable t31mbién a las herencias por remisión 
de1123-8. 

p 

PADRES: Véase en Ascendientes varios problemas y liquidaciones. 
PAGARÉS: Ver su posible exención en Comerciantes. 
PAGO del impuesto de sucesiones; prést31mos exentos por tener ese 

fin: 146-57. 
PAco del impuesto como indispensable para la eficacia del acto o 

contrato en ciertos aspectos: 176. (Aplicable a todos estos im­
puestos.) 

PANTANosos; terrenos: Ver ciertas exenciones en Desecación. 
PAPEL timbrado; cuándo es indispensable su uso: 175. 
PARCELACIÓN de fincas mejoradas por sus propietarios con informe 

del l. N. de Colonización; ex-ención: 146-18. 
PARCELACIÓN 'Cie fincas por el l. Nacional de Colonización; exen­

ción: 146-16. 
PARENTEsco a fin de determinar el tipo de tributación en las he-

rencias y donaciones: 131. 
PARTICIPACIONES sociales: Ver Sociedades; liquidación. 
PATRIMONIO municipal del suelo; exención: 146-32 y 33. 
PATRONATOS; bonificaciones: En las herencias, 124-2; En las re-

denciones de ellos, 147-1 b). 
PENSIONEs: Actos sujetos, 144-7; No sujetos, salvo cuando sean a 

cambio de inmuebl·es, 145-1; Exenciones de los obreros, em­
pleados, etc., en cierto caso: 146-71. 

PENSIONES; base liquidable: 150-2, apartado 19. 
PENSIONEs; liquidación: Herencias por las reglas de ellas, ··péro en 

ciertos supuestos tienen otra beneficiosa, según 133-1; Inter-
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vivos, regla general nüm. 22 tarifa; en supuestos especiales, 
155-28, apartado l. 

PENSIONES; liquidación de la entrega de los bienes en las consti­
tuidas en esa forma: 155-4. 

PERMisos administrativos de cualquier clase: Ver Actuaciones ad­
ministrativas; concesiones ... 

PERMUTAS de fincas para agregarlas a una colindante; exención y 
requisitos para ella: 146-22, apartado 2. 

PERMUTAS forzosas de fincas contarme a la Ley sobre ellas; exen­
ción: 146-22, apartado l. 

PERMUTAS en general; liquidación: 155-2. 
PERSONA interpuesta en las adquisiciones en favor de centro de 

educación o de beneficencia: 133-7 y 155-12. 
PERSONA obligada al pago del impuesto: Ver Contribuyente. 
PERSONAS jurídicas; Impuesto de: Ver Impuesto sobre 1os bien€s 

de las Personas jurídicas. 
PLANES de urbanismo: V·er Urbanismo. 
PLAzos de presentación a liquidación: 178. (Aplicable a todos los 

impuestos.) 
PLEITos: Ver Jurisdicción. 
PoBRES en general, liquidación beneficiosa de las herencias a fa­

vor de ellos: 133-10. 
PóLIZAS de crédito suscritas por el causante; cuándo es deducible 

su impo-rte en la herencia del mismo: 130-2. 
PósrTos; exenciones: En las transmisiones patrimoniales, 146-1 p). 

aplicable también a las herencias por remisión del 123-8. 
POSPOSICIÓN de hipoteca; liquidación: 155-18. 
PRECIO aplazado en ln.s ventas: En el garantizado Cün hipüteca ésta 

se bonifica en la base 147-3 a); En el garantizado con condición 
resolutoria, ésta se asimila a la hipoteca, 155-17; Y si la venta 
de que se trata fuera de viviendas de protección oficial, se 
concede una exención en 146-51. 

PREMIOS publicitarios consistentes en inmu-ebles: liquidación: 
152-1 h). 

PRENDA: Exenciones, tutores, 146-45; modificación por causas aje­
nas a la voluntad de los interesados, 146-47; extinción por no 
alcanzar para su pago el remanente de la ejecución de la pre­
ferente a ella, 146-48; de la garantizadora de préstamos para 
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la construcción. de buques, 146-76; Base liquidll;ble, 150-2, apar­
tado 11; Liquidación, en garantía de préstamos, núm. 12 ta­
rifa; en los demás casos, núm. 5, id. 

PRESCRIPCióN; fecha inicial: 180. (Aplicable a todDs estos im­
puestos.) 

PRESENTACIÓN; plazDs para ello: Ver Plazos de present3.ción. 
PRESENTACIÓN en la Oficina Liquidadora; documentos sujetos que 

pese a ·::!!lo no la requieren: 179. 
PRÉSTAMOS adeudados por el causante: cuándo son deducibles en 

su herencia: 130-1 al 3. 
PRÉSTAMOS: Actos sujetos, 144-4; Actos no sujetos, 145-1: Bonifi­

cados, 147-1 d); Exentos, a ciertos centros de enseñanza, 146-50; 
Del Banco Exterior de España, ·146-54; para pago impuesto su­
cesoriD, 146-57; en obligaciones y bonos de caja de Bancos In­
dustriales y de Negocios, 146-58: extinción de lDs simples, 146-
60; por el I. N. de la Vivienda, 146-63; por E'ntidades oficiales 
de crédito, 146-64; por Cajas de Ahorro, 146-65; y para la cons­
trucción de buques, 146-76. 

PRÉSTAMOS; asimilación a ellos: 155-25. 
PRÉSTAMOS a sociedades o entidades en forma de obligaciones, cé­

dulas; etc.: Ver Obligaciones. 
PRÉSTAMOS; base liquidable: En los simples, 150-2, apartado 13; En 

los garantizados, 150-·2, apartadD 14. 
PRÉSTAMOS; liquidaciones: Constitución, modificación, renovación, 

prórroga expresa y transmisión de lDS simples, núm. 11 tarifa; 
de los hipotecarios, núm. 12, id; de Jos con fianza, núm. 13, id.; 
de los en forma de obligaciones pero sin garantía, núm. 14; con 
garantia, núm. 15, id.; pero si en los dDs últimos la transmisión 
fuere pDr Ag-ente de Cambio, etc., núm. 18, id.; Extinción de los 
simples exenta, 146-60; de los con fianza -exentos, 146-66; de 
los con hipoteca, prenda o anticresis deberá ser por esos CDncep­
tos de la tarifa, de los en obligaciones sin garantía, núm. 16 ta­
rifa; y estos últimos, .pero con garantía, núm. 17, td. 

PRESUNCIÓN fiscal de existencia de una donación liquidable: 154 y 

155-6. 
PRIMAS a' la cDnstrucción naval; exención: 146-76. 
PRIMAS, préstamos·, anticipos y subvenciones del I. N. de la Vivien­

da.;· exención: 146-63. 



VARIA 681 

PROMESAS de contrato que esté sujetó al impuesto; Base liquida­
ble, 150-2, apartado 6; Liquidación, 152-2. 

PROMESAS de venta de terrenos para viviendas de protección ofi­
cial; exención: 146-29. 

PROTESTO: Ver Actas de protesto. 
PROVISIONALES: exenciones o bomficaciones de este orden: Ver 

exenciones provisionales y Bonificaciones provisionales. 

R 

RECARGO del 15 por 100 de la cuota; derogación: 183. (Aplicable a 
todos estos impuestos.) 

RECARGO en los abintestatos y cuándo procede: 131-3. 
RECARGO en los documentos privados de Lransmisión patrimonial: 

155-1. 
RECONOCIMIENTO de censos que está exento: 146-42. 
RECONOCIMIENTO de deuda; liquidación: 155-25. 
REcuRsos: Para los jurisdiccionales, ver Jurisdicción; Para los ad­

ministrativos, ver Actuaciones administrativas. 
REFORMA interior de poblaciones: Ver Nueva urbanización. 
REGISTRADORES de la Propiedad o Mercantiles; en relación con la 

nota de afección al impuesto y cuándo procede· ésta: 177-1 y 2. 
(Aplicable a todos estos impuestos.) 

·REGISTRO de la Propiedad, Mercantil o de Hipoteca Mobiliaria res­
pecto al impuesto de actos documentados: Ver Actuaciones ad­
ministrativas; instancias, Actuaciones administrativas; certi­
flcaciones, y Anotaciones pr·evt!ntivas. 

REGISTROS fiscales; disminuciones o incrementos en ellos de ma­
nera correlativa que motivan una liquidación por donación: 
154-1 a} y b). 

RENFE; Exenciones: En las transmisiones patrimoniales, 146-1 k), 
a.plicable también a las herencias por remisión del 123-8. 

RENTA limitada; viviendas de: Ver Viviendas de protección oficial. 
·RENUNCIAS de herencia; liquidación según clase y según fecha: 

133-6. 
·RESCISIÓN del acto o contrato: Ver Nulidad. 
RESERVAS en lac:; SUC·esiones: 133-6. 

9 
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RESERVAS matemáticas en las Sociedades de &guros; exención: 
146-68. 

RESOLUCIÓN del acto o contrato: Ver Nulidad. . . 
REsOLUTORIAS; condiciones: Ver Condiciones resolutorias. 
RETRACTO convencional: Base liquidable, 150-2, apartado ~; ~napll­

cación a él de las reglas de las condiciones resolutorias, 155-lO. 
RETRACT.o )egal en general; exención en su caso: 146-10. 
RETRACTO legal de locales de negocio en sus traspasos; liquidación: 

Ver Traspaso de locales de negocio. 
RETROVENTA: Ver Retracto convencional. 

S 

SANCIONES a los contribuyentes: Ver Multas. 
?.ANEAMIENTO. ~e marismas, etc.; exenciones aplicables: Ver Dese­

cación. 
S.A.NTA Sede; exenciones de herencias recogidas en el Concor~ato 

con ella: 123-5. (En el art. 5.0 de ese Concordato se cita c:las 
donaciones, legados o herencias destinados a la construcción 
de ·edificios d:el culto católico o de casas religiosas, o, en general, 
a finalidades de culto o religiosas:~>.) 

SEGREGACIONES de fincas; escrituras en la que sólo se recoge ese 
hecho: núm. 38 tarifa. 

SEGUROS; exenciones: Reservas matemáticas, Sociedad-es seguros, 
146-68; Pensiones, según leyes seguros sociales, a los. obre~os, 
146-71; .Del impuesto sucesorio a los beneficiarios de .los de >:ida, 
123-3. 

SEGUROS; bonificados: Los de vida, 124. 
SENTENCIAS, autos, etc.: Ver Jurisdicción. 
SERVIDUMBRES: Exenciones; extinción legal, 146-44; tod~s sus mo­

mentos motivados en la Ley del Suelo, 146-53; Liquidación de 
las restantes, ver Derechos reales. . 

SINDICATOS: Ver Organización Sindical; Hermand~d Sindical de 
Labradores y Ganaderos. 

SociEDAD conyugal: Exenciones, aportaciones y adjudicaciones, 146-
16; Liquidación de las aportaciones de extraños, 155-7 .. 

SociEDADES: Actos sujetos en sentido propio, 144-3; Id. por asimi­
lación, 155-20. 
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SoCIEDADES; base liquidable: 150-2, apartado 12. 
SociEDADES; bonificaciones: Modificación en ciertos supuestos. de 

las anónimas, 147-2 b); Aportaciones, etc., a las que su objeto 
sea industria de preferente. interés, 147-3 b); Todos los actos Y 
contratos en que el contribuyente sea. una Sociedad explotado­
ra de ferrocarriles de uso público, 147-3 e}. 

SOCIEDADES; exenciones: Aportaciones y demás actos de :las en 
cumplimiento L. 26 dicie:q¡bre 1957 (concentración actividades 
beneficiosas), 146-55; Aportaciones a Sociedades comprendidas 
en la Ley de Hidrocarburos, 146-56; La conyugal, como ya se in­
dicó antes; Los depósitos necesarios sin interés de. las Anónimas, 
146-61; Las reservas matemáticas en las de Seguros, 146-68; 
Los div:ersos ·momentos de las con la finalidad de viviendas de 
protección oficial, 146-78; La transformación de las Limitadas 
en Anónimas, 235-14; en relación con los demás números d431 
precepto y con los concordantes. 

SociEDADEs; liquidaciones en casos generales: Todos sus momentos, 
salvo disolución o disminución de capital, si su capital está 
representado por títulos valores, núm. 6 tarifa; y si no lo está, 
número 7, id.; Disolución o disminución de capital en cualquier 
caso, núm. 8 tarifa; Transmisión de sus acciones, ver Acciones. 

SociEDADEs; liquidaciones en casos especiales: Desembolsos actua­
les de las liquidadas por legislación anterior, 184-6.•; Aporta­
cio!ies··no 'dinerarias .que se paguen de cierta forma, 152-1 d); 
Adjudicaciones de inmuebles al disolverse o disminuir el capi­
tal cuando se dén los supuestos que se indica, 152-1 e); De tí­
tulos no representativos de aportaciones, 155-21; En las fusio­
nes de sociedades, 155-22; Transfor.m~ción liquidable como tal 
en el orden· fiscal, 155-23; Sociedades extranjeras que operen 
en España, 155-24. 

SoLICITUD de liquidación de un acto o c<mtrato no documentado: 
178. (APlicable a todos estos impuestos.) 

SuBARRIENDO; asimilación fiscal al arrendamiento: 155-27. 
SuBASTAS públicas; base liquidable: 150-2, apartado 2. 
SuBROGACIÓN' de hipot-eca conforme al párrafo 2.0

, regla 5.•,. arttcu­
- lo- 131- L.- Hipotecaria: exención, 146-46. 

SuBROGi\c;róN ert los derechos del acreedor: Para la prenda, 155-19; 
Para la hipoteca, anticresis y préstamos, ver cada unó.de ellos, 
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pues se liquida como la constitución; sin embargo, si se. trata 
de transmisión de obligaciones varia la norma, según la forma 
en que se lleve a e~ecto. 

SUBVENCIONES, antici1JOS, préstamos y primas del I. Nacional de la 
Vivienda; exención: 146-63. 

SUBVENCIONES, anticipos sin interés y auxilios del Estado, Organis­
mos autónomos y Corporaciones locales; exención: 146-8. 

SucESIONEs; Impuesto sobre: Ver Impuesto general sobre Sucesio­
nes. 

SUELDOS devengados y no percibidos al fallecer el perceptor; exen­
ción: 123-2. 

SUJETOS; Actos: Ver actos sujetos. 
SUMINISTRos; liquidación o no sujeción al impuesto de transmisio-

nes patrimoniales: 152-1 b). 
SUPERFICIE; Derecho de: Ver Derecho de superficie. 
SusPENSIVA: Condición: Ver Condición suspensiva. 
SusTITUCIÓN de los ·bienes obligados en la prenda que no se debe 

a voluntad de los interesados; 0xención: 146-47. 
~USTITUCIONES en las sucesione3: 133-3. 

T 

TANTEO legal en ws locales de negocio traspasados; llqul.daclón: 
Ver Traspaso de locales de negocio. 

TARIFA en las herencias; el parentesco como determinante del nú­
mero de ella que debe de aplicarse: 131. 

TELEFÓNICA; exención de esa Compañ.ía: En las transmisiones pa­
trimoniales, 146-1 m), aplicable también a las herencias por 
remisión del 123-8. 

TEMPLOS católicos; Exención herencias: 123-5. 
TIERRAS en exceso adquiridas pnr el I. N. de Colonización para zo-

nas r.egables; exención: 146-20. 
TRANSACCIONES; liquidación: 155-11. 
-TRANSFORMACIÓN de Sociedades; su concepto fiscal: 155-23. 
TRANSMISIÓN a Empresas concesionarias de construcciones hidráu-

licas. para riegos de ciertas tierras comprendidas en la zona 
regable: exención: 146-24. 
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TRANSMISIÓN de acciones de Sociedades: Ver Acciones de Soci-eda­
des; liquidación. 

TRANSMISIÓN d-e bi-enes a c~mbio de una pensión; liquidación: 
155-4. 

TRANSMISIÓN de bienes para cumplir la finalidad de una adjudica­
ción para pago; cuándo está ex-enta: 146-12. 

TRANSMISIÓN de buques; cuándo está exenta la primera en los de 
nueva construcción: 146-77. 

TRANSMISIÓN de créditos o derechos en virtud d-e los cuales pueden 
obtenerse· bienes; liquidación: 155-9. 

TRANSMISIÓN d-e edificios por bloques o por viviendas; exenciones: 
V-er Viviendas de protección oficial (concretamente el 146-30, 
aplicable también a herencias .por 123-:8); Urbanismo (concre;.; 
tamente el 146-38); C<Jnstructora benéfica, 146-40. 

TRANSMISIÓN de fincas a Elmpresas concesionarias de aprovecha­
mientos hidroeléctricos e hidráulicos y las de éstas a ciertos 
propietarios; ex-ención: 146-25. 

TRANSMISIÓN de terrenos con destino a concesiones administrati­
vas temporales o revertibles; bonificación: 147-1 a). 

TRANSMISIÓN de terrenos en virtud d-e planes de urbanización; 
ex-ención: 146-34, 35, 31l y 37. 

TRANSMISIÓN de terrenos para constru·cción de viviendas de pro­
tección oficial; exención: 146-29. 

TRANSMISIÓN de terr-enos por comp-ensación en ciertos casos: Ver 
Urbanismo (concretamente 146-37); Aprovechamientos hidro­
eléctricos o hidráulicos. 

TRANSMISIÓN de viviendas a inquilinos; bonificación de las al am­
paro de la L. de 1!:158 de acc-eso a la propiedad: 147-2 -e)'. 

TRANSMISIÓN de viviendas de protección oficial; clas-es de ellas y 
distintos plazos para gozar d-e la exención: En las transmisio­
nes patrimoniales, 146-30, aplicable también a las herencias por 
remisión del 123-8. · 

TRANSMISIONES onerosas: Actos sujetos, 144-1; Actos o contratos 
asimilables a ellas para liquidación, 152; Actos no sujetos, 145; 
Liquidación en gen-eral, inmu-ebles, núm. 1 tarifa; muebles, se­
movientes y créditos no esp-ecificados, en la tarifa núm. 2; Li­
quidación ·en -el caso ·de s-er de ascendient-es a descendientes, 
155-5. 



686 .\ARIA 

TRANSMISIONES patrimoniales· en general;· base liquidable: 150-2, 
apartado l. 

TRANSMISIONES patrimoniales Ineficaces; exención de los actos o 
contratos celebrados para rehabilitarla: 146-11. 

TRASPAsos de locáles de negocios: Base liquidable, 150:.2, aparta­
do 18; Liquidación, 155-3. 

TRATADOS interriacioriales; exenciones en ellos convenidis: En ·las 
transmisiones patrimoniales, 146-9, aplicable a las herencias 
por. remisión del 123-8. 

TRIBUNAL de Cuentas: Exención, 165-2, apartado 5; En los demás, 
· como la Jurisdicción económico-administrativa. 

TRIBUNALES: . Ver Jurisdicción. 
TuTORES; exención de las hipotecas Y prendas que presten en SU 

gestión, 146-45; y .para las fianzas en esa misma garantía, 
'146-67 .. 

u 

ULTIMA enfermedad del causante;· deducción de sus gastos en la 
base· de su herencia: 130-7. 

URBANISMO: Bonificación préstamos hipotecarios o no, ·147 -1 d); 
Exenciones en transmisiones patrimoniales, 146-39, aplicable a 
las herencias por remisión· del 123-8; Exenciones actos jurídl­
cos documentados de sus escrituras, 165-2, apartado 15, 16 y· 17; 
Exención transmisiones patrimoniales distintas a las parcela­
ciones y re-parcelaciones antes citadas, 146-32, 3·3, 34, 35, 36, 37, 
38 y 53. . . 

Uso o habitación: Base liquidabl-e, 150-2, apartado 10; Liquida­
ción transmisión .patrimonial como Derecho real y herencias 
en la forma general; L:qutdación beneficiosa en ciertos de ellas 

·· constituidos por testamento, 133-2. 
UsuFRUCTO; base liquidable: 150-2, apartado 9. 
UsuFRUCTO; liquidación: En las transmisiones patrimoniales, 155-

13 y 14; En las :herencias Íos mismos, por remisi6n· del 133-5 
y 7; Liquidación presunta de su extinCión al constituirlo y ·nota 
de afección para el pago de ella, 177-2. · 

UsUFRUCTO universal al viudo; exención dé los posibles éxcesos de 
adjudicación del dejado por testamento: 133-15, apartado 2. 
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V 

VALORES bursátiles; base liquidable: 150-2, apartado 3. 
VALORES bursátiles, etc.: Transmisión que no ha de presentarse en 

la Oficina Liquidadora: 179 a). 
VALORES depositados por el causante; cuándo y en qué cuantía 

. fC?rman parte de la masa de la herencia: 128 y 129. 
VENTAS con precio aplazado: Ver Precio aplazado. 
VENTAS de ascendientes a descendientes; l~quidación especial: 

155-1. 
VENTAS de viviendas de protección oficial: Ver TranS!lilisión de 

viviendas de protección oficiaL 
VERBALES; exención de estos contratos hasta veinticinco mil pe­

setas: 146-79. 
VIVIENDAS de protección oficial; exenciones: Transmisiones patri­

moniales, 146-28 al 31, aplicables a las herencias por remisión 
del 123-8; Hipotecas· o garantías para los auxilios que se les 
concedan o por el precio aplazado de su venta, 146-51; Modifi­
cación de las hipotecas para su construcción, 146-52; Hipote­
cas para su construcción antes de la calificación definitiva, 
146 ·62; Préstamos, anticipos, subvenciones y primas por el Ins­
'tituto Nacional de la Vivienda, 146-63; Sociedades dedicadas a 
su construcción o ex-plotación, 146-78; Actos jurídicos docu­
mentados, 165-2, apartado 14. 

z 

Z~N~ marítimo-terrestre; liquidación de las concesiones en ella: 
155-29. 

ZONAS de reforma 'interior de poblaciones o de núeva urbaniza­
ción: Ver Nueva urbanización. 

ZONAS regables: exención de la adquisición de tierras en exceso 
·por el Instituto Nacional de Colonización: 146-20. · · · 

BUENAVEN.11!R~ CA~. 

Registrador de la Propiedad 
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JEsús GONZÁLEZ PÉREZ: El Procedimiento Administrativo (Publica­
ciones Abella. El Consultor de los Ayuntamientos). Madrid, 1964. 
1.059 págs. 

JEsús GoNZÁLEz, Catedrático de Derecho· .Administrativo y Re­
gistrador de la Propiedad, ha publicado un nuevo libro. Su título, 
El Procedimiento Administrativo. sería suficientemente sugestivo 
para dedicarle atención; pero la personalidad de su autor, en la 
que concurren la especialidad del Derecho Público y la del Privado, 
el saber teórico y el Derecho vivo. hace particularmente intere­
sante la obra. 

Para dar idea de su contemdo nada más adecuado que !IDa sín­
tesis de su !~dice, que es la s1guiente: 

Introducción. 

Capítulo l. ·El Procedim1ento Administrativo. 

I. Concepto; II. Naturaleza jurídica; III. Importancia; IV. 
Clases. 

Capítulo TI. Las Normas reguladoras del Procedimiento Admi­
nistrativo. 

I. Concepto; II. Naturaleza jurídica; III. Derecho comparado; 
IV. ·Derecho español; V. Método y plan. 

Parte General. 

Título I. Los sujetos del procedimiento administrativo. 

Capítulo Primero. La Administración Pública. 

Sección Primera. La Administración Pública. 
I. Nociones generales; II. Extensión y límites de la Adminis­

tración Pública; III. Conflictos jurisdiccionales; IV. Conflictos en­
tre Entidades públicas. 

Sección segunda. Los Qrganos a·dm:inistrativos. 
I. Nociones generales; TI. Creación, modificación ·y extinción 

de Organos administrativos; TI!. Atribuciones de los Organos ad­
ministrativos: Teoría general de la competencia; IV. Estructura y 
funcionamiento; V. ConfliC'tos de atribucione.-;. 
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Sección tercera. El personal del Organo adminis~rativo. 

I. Nociones generales; II. La adscripción del personal al Orga­
no; IIL Régimen del personal del Organo administrativo. 

Capítulo segundo. El administrado. 
I. Nociones generales; II. Capacidad jurídica y capacidad de 

obrar; III. Legitimación; IV. Representación y defensa de los In­
teresados; V. Pluralidad de in teresa dos. 

Título II. El objet-o del procedimiento administrativo. 

Capítulo primero. Unidad de objeto. 
l. Nociones generales: II. Delimitación del objeto; III. Inci­

den~es. 

Capitulo segundo. Pluralidad de objetos. 
I. Nociones generales; II. Acumulación de expedientes; III. Pro­

cedimiento único. 

Título III. Los actos. 

Capítulo primero. Los Actos de la Administración Púb1ica. 
Sección primera. Nociones generales. 
I. Concepto; II. Naturaleza jurídica; III. Clases. 
Sección segunda. Requisitos de los Actos administrativos. 
I. Nociones generales; II. Aptitud del sujeto; m. Requisitos 

objetivos; IV. Requisitos de la actividad. 
Sección tercera. Efectos de los Actos administrativos. 
I. Nociones generales; II. Limites de la eficacia; III. Efectos 

normales; IV. Efectos anormales. 
Capítulo segundo. Actos de los interesados. 
!. :r-rcciones generales; II. Requisitüs; III. Efectos. 

Título IV. El procedimiento. 

Capítulo primero. Iniciación del Procedimiento. , 
·I. Nociones generales; II. Iniciación de oficio; III. Iniciación a 

instancia del interesado; IV. Efectos de la iniciación del Procedi­
miento. 

Capítulo segundo. Desarrollo del Procedimiento. 
Sección primera. Ordenación del Procedimiento. 
I. Nociones generales; II. Lm;pulso 'del Procedimiento; III. Di­

rección· del-Procedimiento; IV. Constancia. · 
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Sección· Segunda: InstrucCión del Procediñlien to.: . : 
I.- Nociones generales; II. Informes; III. Información_ pública; 

IV. Prueba; V. Audiencia de los interesados. 
Capitulo tercero. Terminación d~l Procedimiento. 
Sección primera. Terminación normal. 

·l. No~iones generales; II. Requisitos; III. Contenido; IV. E>fectos. 
Sección segunda. El silencio administrativo. 
l. Nociones generales; II. Silencio negativo; III. Silencio po­

sitivo. 
Sección tercera. Terminación anormal. 
l. Nociones generales; II. Renuncia y desistimiento; III. Cadu­

cidad; IV. Hechos que privan de. razón de ser al procedimiento. 

l'ítulo. V, Efectos del procedimiento. 

Capítulo primero. Efectos normales. 
l. Nociones generales; II. Efectos de las relaciones jurídico-

administrativas; III. Efectos de las relaciones jurídico-privadas. 
Cap~tulo segundo. Etectos anormales. 
Sección primera. Respecto de la Administración- Pública. 
l. Nociones generales; II. Requisitos; III. Procedimiento; IV. 

Efectos. 
· Sección segunda. Respecto del Administrado. 

l. Nociones generales; _II. Teoría general de la sanción ad.lm­
nistrativa .. 

Pcurte Especial. 

Titulo I. Procedimientos declarativos. 

Capítulo primero. Procedimiento sumario y de ll:rgeJ:?.Ci~ ... 
l. Nociones generales; II. Procedimientó sumario de' gestión; 

III. ProcedimientO de urgencia. 
·capítUlo segundo. El procedimiento para elaborar dlspóstcio­

nes de ··éarácter· general. 
Sección primera. Administración del Estado. 
l. Nociones geneniles; II. Requisitos; III. Proc-edimíento;·rv:Efi­

cacia. 
· -Secdón· ·segunda. Adrri!nistráción Local. 

l. Nociones generales; ·n. ·Reglamentos y" Ordenahzai genera-
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les; -III.- Ordenanzas de construcción y especiales de viviendas; 
IV; Ordenanzas de exacciones locales; V. Bandos. 

Capítulo tercero. Procedimiento saneionador. 
Sección ·primera. Nociones generales. 

' l." :concepto;. II. Naturaleza jurídica; III. Regulación. 
Sección segunda. El procedimiento sancionador en la Adminis­

tración del Estado. 
I. Requisitos; II. Procedimiento; III. Efectos. 
Sección tercera. El procedimiento sancionador en la Adminis­

tración Local. 
I. El procedimiento correctivo; II. Procedimiento disciplinario. 

Título II. Procedimientos de revisión. 

Capítulo primero. Revisión de oficio. 
Sección primera. Nociones generales. 
I. Concepto; II. Naturaleza jurídi~a; III. Clases; IV. Regulación. 
Sección segunda. Nulidad de Actos y Disposiciones. 
I. Nulidad de Actos; II. Nulidad de Disposiciones. 

- s"ecélón tercera. Anulación de actos declarativos de derechos. 
l. Nociones generales; II. Requisitos; III. Procedimiento; IV. 

Efectos. 
Sección cuarta. Rectificació~ d~ errores materiales. 
I. Nociones _generales; II. Requisitos; III. Procedimiento; IV. 

Efectos. 
Capitulo segundo. Los Recursos administrativos. 
Sección primera. Los Recursos administrativos en general. 
I. ·Nociones generales; II. Requisitos del recurso; III. Procedi­

miento; IV. EfectOs del recurso. 
Sección segÚnda. Los Recursos administrativos en especial. 

· Re~urso de ·alzada: l. Nociones generales: II. Requisitos; III. 
Pracedirmfento; IV. Efectos. 

: Recurso de- RéposiCión: I. Nociones generales; ti. Requisitos; 
rn." Proceainiiento; IV. Efectos. . -

Reéurso de Revisión: I. Nociones generales; II. RequiSitos: III. 
ProcedimientO; IV. Efectos. -

Recurso económico-administrativo: I. Nociones generales; II. 
Requisitos; III. Recurso de reposición previo; IV. Procedimiento; 
V. Efectos; VI. Recurso de alzada;'VII. Recurso de revisión. 
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Recurso de Súplica: I. Nociones generales; 11. Requisitos; 11I. 
Procedimiento; IV. Efe<: tos. 

Los Recursos en materi·a de orden público: 1. Nociones genera­
les; 11. El Recurso de súplica; I11. El Recurso de alzada. 

Capítulo tercero. Reclamación administrativa previa a la viR 

judicial. 
Se<:cíón primera. Nociones generales. 
I. Concepto; 11. Naturaleza jurídica; 11I. Regulación. 
SecCión segunda. Reclamación previa ante el Estado y Adminis­

tración institucional. 
I. Idea general; 11. Reclamación administrativa· previa al pro­

ceso civil; 11I. Reclamación administrativa previa al proceso la­
boral. 

Sección tercera. Reclamación previa ante las Entidades locales. 
I. Requisitos; 11. Procedimiento; III. Efectos. 

Título 11I. Procedimiento ejecutivo. 

I. Nociones generales; 11. Apremio sobre el patrimonio; III. Eje­
cución subsidiaria: IV. Sanción coercitiva: V. Compulsión sobre 
las personas. 

*** 
La parte transcrita del Indice permite hacerse idea de las ma­

terias que el texto trata, con un orden cartesiano. El contenido 
halla su justificación al hablar de «Método y Plan~ (pág. 108) · 
«Ante el amplio contenido de la LPA, en el estudio del procedi­
miento administrativo podía seguirse una de estas dos direccio­
nes: o limitarse a lo que estrictamente era procedimiento admi­
nistrativo, prescindiendo de los otros aspectos regulados en la 
LPA, o, por el contrario, hacer un estudio completo de la regula­
ción de esta nueva Ley»; y añade que aunque la primera era la 
vía cientüica correcta, se optó por seguir el texto legal y 
«ofrecer un estudio de la función administrativa en· su unidad:~>. 
He ahí claramente expresado: es un examen de la dunción admi­
nistrativa)), preciso y exacto. 
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Resaltan: el estudio de los antecedentes de la LPA (pig.>. 83 y 

.siguientes); los problemas de Derecho transitorio, tan especial­
mente graves en cuestiones de procedimiento (pág. 91); y la de­
terminación del ámbito de su aplicación (pág. 94). Este último es 
tema complejo; afirma el autor (¡pág. 98) que con posterioridad 
a la LPA se han dictado muchas disposiciones de inferior rango, 
«que al reglamentar el procedimiento han olvidado, o deliberada­
mente infringido, los preceptos de aquélla». «La consecuencia es 
obvia: la nulidad de pleno Derecho de todas las disposiciones re­
glamentarias que han infringido los preceptos de la LPA, en los 
que no cabe la supletoriedad, por muy especial que sea la materia.» 
Ante ello es imprescindible preguntarse en qué falla el sistema de 
elaboración de disposiciones reglamentarias, que en tan corto lap­
so de tiempo incide en peligrosas nulidades; y si no habrá llegado 
el moménto de replantearlo iniciaLmente para librarlo de impro­
visación y de restos de covachuelismo; sin perjuicio, claro está, de 
que se vigile rigurosamente por técnicos especializados en las di­
versas materias. Y evitar que se acuda a la complaciente fórmu­
la: cde acuerdo, en lo sustancial, con el dictamen del Consejo de 
EstadN. 

:l::t:::: 

El objetivo de la LPA, su tendencia a la unidad, está siendo 
desvirtuado por un cúmulo de disposiciones (pág. 101). Así señala 
el texto que parece infracción de la Ley la limitación que ·!a Orden 
de 22 de octubre de 1958 establece respecto del conocimiento por 
los interesados de la documentación de los expedientes. 

El conocido sistema de prever la revisión de las leyes -en sus 
propios textos-tan difícil de enunciar como dificil de hacer­
se utilizó, también, en la LPA. Y se ha llevado a la práctica. La 

·situación en la realidad habia mejorado claramente, pese a que, 
como recuerda JEsús GoNZÁLEZ, se sigue demorando en exceso la 
tramitación de los e:Jq)edientes, las funciones de tipo predominan­
temente burocrático siguen desempefiadas por los técnicos, y múl-
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tiples instancias o recursos caen en el vacío,. con_tra la. obligg_ción 
de dictar resolución expresa. La Ley de revisión de 2 de diciembre 
de _1963 es juzgada por el autor «un fraude en_ la importante .es­
tructuración del régimen de garantías jurípicas del .administrado 
que inició la Ley de Expropiación Forzosa de 1954,. Aún asi, la 
LPA le parece un paso decisivo «hacia la estructuración definitiva 
de tm moderno E·stado de Derecho,. 

*** 

En e1 cuadro de la función administrativa, las nuevas tenden­
cias de organización, racionalización, modernización ·en definitiva, 
.'ion para nosotros muy interesantes. A muchos preocupa la puesta 
al día del Registro, nunca antiguo, pero sí anticuado. Y hay muc~o 
que aprender del Derecho Administrativo. 

- . 
El libro de JEsús GoNzÁLEZ es guía segura para los funcionarios 

de la Administración, y para todos los profesionales del Derecho. 
No es un secreto que las faltas de procedimiento en los expedien­
tes son frecuentes, y tal vez difíciles de evitar. Y que para el Le­

trado la tarea del recurso se simplificará mediante un texto como 
el comentado, en que la glosa de la Ley alcanza meticulosidad 
evidente. 

*** 
Para los Registradores, la utilidad de la obra es obvia. Segu­

ramente recordamos todos los.: apuros ante la calificación de los 
«documentos administrativos,, con pocos libros-y casi siempre 
malos-a mano; o sólo con los textos legales. Los preceptos hipo­
tecarios no intuyeron el alcance de la .A:dministración, hoy avasa­
lladora, y no ofrecen apenas normas y soluciones para los· proble­
mas en que la actividad administrativa tr?Sciende al Registro. Hay 
que suplirlo con el Derecho científico, pero aplicado a la práctica. 

- * $. . : : : . : : :. . .. ~ ~~ -
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Eln cua~to, a Liquidadores, nos interesa el estudio del recurso 
económico-administrativo, al que dedica JEsús GoNzÁ~Ez las pá­
ginas 899 a 947. El Reglamento de procedimiento par~ las r:ecla­
m~~.ci<?ne~- e~on~mico-administrativas de 26 de noviembr~ de 1959 
no tiene, todavía, abundante literatura: de ahí la importancia 
del trabajo, que puede servir de instrumento muy útil. El recurso 
de reposición previo-cuya subsi~t~ncia o supresión fue tan ahin­
cadamente discutida-se examina con detalle. Y el autor afirma 
que c:es indudable que cualqui·er Oficina Liquidadora ;puede recti­
ficar los erro·res materiales de que adolezcan sus actos ante una 
simple petición del interesado. Cuando se produzca. un supuesto 
de error mater"ial el interesado no tiene que interponer un recurso 
de reposición; le bastará una simple instancia, en la que, demos­
trando la existencia del error, .s.olicite de la Oficina competente su 
rectificación!>, todo en base a los artículos 111 LPA y 59 del Regla­
mento de procedimiento económico-administrativo. 

OQQ 

Como ya en otra ocasión indicamos, no creemos justa, ni si­
quiera útil a los· intereses generales, la negativa de leg~tirriación 
pa"ra recurrir" a. los funcio'narios-salvo cuando actúen cómo par-. . . . 
ticulare's, ¡pues estaría bueno!-; JEsús ·aoNZÁLEZ .(pá~. 910), la 
«explica, con referencia al Reglamento de 1924: En er régimen 
hipo~~cario .el Registrador. defiende su calificación y puede recu­
rrir del Auto del Presidente de la Audiencia Territorial que revoque 
su nota. ¿Qué desastres han ocurrido por ello?; es lo cierto que la 
depuración de la doctrina registra! debe mucho a esa facultad que 
todos entendemos como un deber. El cierre al recurso, de viejo sa­
bor ordenancista, puede producir daño a la Hacienda Pública; priva 
de un arma imprescindible al funcionario cualificado y evita que la 
doctrina económico-administrativa se ¡perfeccione con la aportación 
de quienes realizan la gestión de los Impuestos. 

Examina JEsús GoNZÁLEZ los efectos del Procedimiento en las 
relaciones jurídico-privadas (págs. 551 y ss.). Y entre ellas la crea-
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ción de bienes de propiedad privada; el nacimiento de derechos; 
la colonización; las modificaciones en los derechos de los particu­
lares. Entre los Servicios públicos autenticadores y legitimadores, 
estima como manifestación más expresiva el Registro de la: Pro­
piedad. 

Los Indices, sistemático de materias, de autores y de artículos 
citados de la LPA permiten un manejo sencillo de obra tan amplia 
y de contenido sumamente denso. Puede evacuarse una ctta en 
tiempo reeord. 

*** 
La labor de los Admmistrativistas españoles, tan estimada en 

los cfrculos de iniciados, debe ser conocida y apreciada por todos. 
Estamos ante un fenómeno brillante que es preciso comentar y, en 
lo posible, seguir. El esfuerzo de un grupo reducido de cientiitcos 
eleva su disciplina a una altura insospechada; y tiene que plas­
mar, necesariamente, en una legislación y una práctica adminis­
trativa adecuadas. El libro de JEsús GoNZÁLEZ es, sin duda, apor­
tación notablUslma. 

NARCISO DE FuENTES SANClÚZ. 


